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secrrn:TAHfA oc HACICNOI\ y r= INANZIH' PÚDLICAB 

VfSTO: 

Que modlonto los prooonlon nctuoclonon lo Sru. Gurmon<ltn, Mario Poulo, 50\ici\a 

la exención del pago en concoplo de Pntonto do Rododoa, runpocto <Jol vohlculo con 
dominio BDF-793; y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo informado por la Oficina de Patente Automotor a 
fs. 43, se estima procedente acceder al reconocimiento del beneficio. según Código Fiscal·. 
Titulo 111; Capítulo 11; Art. 243 inc. F, modificado por Ley 14880; 

POR ELLO: 

EL INTENDENT E MUNICIPAL, EN USO DE SUS LEGITIMAS 

ATRIBUCIONES, expíde el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO 1 ro.: Exfmase del pago en concepto de Patente de Rodados, respecto de\ 

vehículo con dominio BDF-793 por el Ejercicio 2020, a la Sra. Garmendia, María Pau\a; 

según Jo expuesto en el Considerando. 

!!BI,IC(!_�o __ 2do.: Regístrese, paEe a la Subsecretaria de Agencia de Recaudación 
Municipal para la notificación a la recurrente. Siga a la Oficina de Descentralización 
Tributaria - Automotores. Cumplido, archlvese. 

REGISTRADO BAJO Nro.:.-!29..1 . .-....... . 
Fs. 

,�·,p, Gracíela A. Mameluc.co 
Secretaria de Hadenlla 

v Finanzas Públicas 
Dr. Arturo A. Rojas 
INTENDENTE MUNICIPAl 




